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Soblarno elTll de la prorlnslt 
CIRCULAR 

Próxima la fecha en que ha de 
procedene a la renovación bienal 
da los Ayuntamientos, se advierte a 
los Sres. Alcaldes ia obligación im
prescindible que tienen de remitir a 
este Gobierno, antea del día 10 de 
ectubre, certificación l i teral del 
acuerdo adoptado por la Corpora
ción declarando las Vacantes de 
Concejales, según previene la Real 
orden de 30 de septiembre de 1913, 
en armonía con el art. 45 de la ley 
Municipal; previniéndoles que,de no 
verificarlo, se les exigirá la respon
sabilidad consiguiente. 

León 25 de septiembre de 1917. 
El Ooberatdor, 

Angel Gómez Irgaanzo 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L 
DE OBRAS PÚBLICAS 

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de S del actual, y cum
plidos todos ios requisitos que pre
viene el Real decreto de 8 de enero 
de 1S96, esta Dirección general ha 
señalado el <Ua I I del próximo mes 
de octubre, a las once de la mañana, 
para la adjudicación en pública su
basta dé las obras del trozo2.ade 
la carretera de Vlllaira ica del Bier-
zo al Barco de Valdeorras, provincia 
de León, cuyo presupuesto de con
trata es de 313.959,84 pesetas. 

La subasta se celebrara en los 
términas prevenidos por la Instruc
ción de 11 de septiembre de 1886, 
en Madtid, ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos 
conespondlentes, en dicho Ministe
rio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi-
nlsterl* da Fomento, en las hora* 

h íblles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta las trece del día 6 de 
octubre próximo, y en todos les Go 
blerncs civiles de la Península, en 
los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase 11.", arreglándose al 
adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la su-

asta, será de 15.700 pesetas, en 
metálico o en efectos de ia Deuda 
pública, al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones VI -
gentes; debiendo acompañarse a ca
da pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resulten doa o 
más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto a un sorteo entre 
las mismas. 

Madrid 6 de septiembre de 1917. 
El Director general, Rufo Garda 
Rendaelcs. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , vecino de , según 

cédula personal núm , enterado 
d$l anundo publicado con fecha 6 de 
septiembre último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de 
las obras del trozo 2.° de la carre
tera de Villafranca del Blerzo al 
Barco de Valdeorras, provincia de 
León, se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquf la proposición que se haga, 
admitiendo o mejerando, lisa y lla
namente, el tipo fijado; pero advlr-
tiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese, de
terminadamente, la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.) 

(Pecha, y firma del proponente.) 

M i N A S 
Anuncio 

Se hace ssbsr a los interesados, 
que han llegado a esta Jefatura, don
de deben pasar a recogerlos, los 
títulos de propiedad de minas otor-

Íadoscon fecha 20 de egosto de 
917, por el Sr. Gobernador civil. 

León 24 de septiembre de 1917 = 
El Ingeniero Jefe, J. Rsvüla. 

0<¡N J03fi RIVILLA Y H iTA. . 
« a s u m o j * n o n . OISSRITC 
MmaRo m SSTA PROVIKCIA. 
Hago saber: Que por D. Blas Fer

nández, vecino de La Silva, se ha 
preaentadoenel Gobierno civil de 

est'i provincia en el dfa 10 del mes 
des.-ptletnbre, a las once, una soli
citud de registro pidiendo 18 perte
nencias pura la mina de hulla llama
da Casualidad, sita en el paraje El 
Jugidero, término de Santa Cruz, 
Ayuntamiento de Albares. Hace la 
la designación de las citadas 18 per
tenencias, en la forma siguiente, 
con arreglo al N . m : 

Se tomará como punto de partida 
ei centro de una alcantarilla a unos 
300 metros a! E. de la venta de San
ta Cruz, en el kilómetro 359 de la ca
rretera de Mudrld a La Coruña y en 
el citado parsj» del Jugadero, y de 
él se medirán 600 metros al E., colo
cando la 1.a estaca; de ésta 300 al 
N. , la a."; de ésta 1.100 al O., la 
3.a; de ésta 300 alS-, la 4.a, y de 
ésta con 500 al E., se llegará al pun
to de partida, quedan o cerrado el 
perímetro de las pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar asta in
teresado que tiene realizado el da-
pósito prevenido por la Ley, se hs 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dias.contados desde 
su fecha, puedan presentar en «I 
Gobierno dvll sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parta del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

Bl expediente tiene el núm. 5 894. 
León 19 de septiembre da 1917.— 

y . Revilla. 

, Heg) saber: Que por D. Manuel 
Diez Gómez, vecino de Santa María 

i de Ordás, se ha presentado en el 
t Gobierno civil de esta provincia en 
: el día 15 del mes de septiembre, a 
'las doce, una solicitud de registro 
pidiendo 14 pertenencias para la mi
na de hulla llamada Manuel, sita en 
el paraje el Valle, término y Ayunta
miento de Santa María de Ordás. i 
Hace la designación de las citadas : 
14 pertenencias, en la forma si
guiente: 

S; tomará como punto de partida 
una calicata antigua que existe en 
una tierra propiedad de D. Antonio 
AtVarez vecino del citado pueblo, y 
en dicho paraje, y de él se medirán 
200 metros ni N , cclocando l.i 1. ' 
estaca; de ésta 7C0 al O., la 2 a; de i 
de ésta 200 ni S., la 3.a, y de ésta 
con 700 al E , se lle.girá al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

Y bebiendo hecho constar « l e In
teresado que tiene realizado e! depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuldo de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 

presente edicto para que en el tér
mino desesent» días, contados desde 
su fecha, pusdan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.908. 
León 19 de septiembre de 1917=-

/ . Revilla. 

Hago saber: Que por D. Antonio 
de Paz y de la Fuente, vecino de 
León, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
dfa 13 del mes de septiembre, a las 
diez y cincuenta minutos, una solici
tud de registro pidiendo 20 perte
nencias para la mina de hulla llama
da Amalia, sita en el paraje Valde-
aceite, término de Boeza, Ayunta
miento de Foigoso de la Ribera. Ha
ce la designación de las diadas 20 
pertenencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el extremo S. de una tierra de José 
Garda, vecino de Igiieña, y de él se 
medirán 500 metros al O., colocan
do la 1.a estaca; de ésta 200 al S., 
la 2 de ésta l.OHOal E., la 3.a; de 
ésta 2C0 al N . , la 4.a, y de ésta con 
500 al O., se llegará al punto de par
tida, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esta In
teresado que tiene realizado el da-
póslto prevenido por la Ley, i a ha 
admitido dicha solidtud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuldo da 
tercero. 

Lo que se anunda por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados das-
de su fecha, puedan presentar en ai 
Gobierno civil sus oposiciones lo* 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

i l expediente tiene el núm. 5.901. 
León 21 dz septiembre de 1917,— 

/ . Re villa. 

Hago saber: Que por D. Manuel 
Lecuna Díaz, vecino de Brañuelas, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el dfa 13 del 
del mes de septiembre, a las once y 
cincuenta minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 32 pertenencias 
para la mina de hulla llamada L a Ü¿-
tima, ska en el puraje mente Sabi
no, término de Cereza!, Ayunta
miento de Foigoso de la Ribera. Ha
ce la designsción de las citadas 32 
pertenencias, en la forma siguiente, 
con arreglo al N. m.: 

Se temará como punto de partida 
la fuente llamada Vslgs Frechosa, y 
de ésta se medirán al S. 100 metros, 
colocando la I.aest8ca:de ésta al O. 
4C0, la 2.a; de ésta al N 300, ta 3.a; 
de ésta al E. 7C0, la 4.a; de ésta al 
5. 20O, la 5.a; de ésta a) O. 100, la 
6. a; de ésta al S. 500, la 7.a; de ésta 



al O. 300, la 8.*; de ésta al N . 400, 
la 9.a, y de ésta al E. con 100, se 
llegará a la l . " , quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por ¡a Ley, t* he 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Qoberníidor, sin periuldo de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para úue en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones les (¡ue 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solldtsdo, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene ei núm. 5.903. 
Leán 21 de septiembre de 1917.— 

/ Revilla. ; 

OFlCiNAS~DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA i 
DB LA PROVINCIA DE LEÓN \ 

AnnneloB 
La Alcaldía y Junta pericial de 

Gallegulllos, nohan remitido a esta 
Tesorerfa las certificaciones de fin
cas amillaradas a nombre de los 
contribuyentes deudores, ni contes
tado a los oficios que en 4 de agosto 
y 10 del actual les fueron dirigidos 
reclamando los mencionados docu
mentos, por cuyo motivo no han 
podido ultimarse las diligencias del 
procedimiento de apremio, con per
juicio para ios interetes del Teso
ro público. En su virtud, y con el 
fin de que tengan debido cumpli
miento las disposiciones que regu
lan el procedimiento ejecutivo de 
apremio y las penas y responsabili
dades que señalan los artículos 181 
y 48 de la Instrucción de 26 de abril 
de 1900, se previene a las referidas 
Alcaldía y Junta pericial, que si en 
el Improrrogable plazo de úhz días, 
contados desde la fecha de cu pu
blicación, no 'resentanen esta ofi
cina las aludidas certificaciones, 
conforme determina el articulo 75 
de la citada Instrucción, se propon
drá al Sr. Deiegido de Hacienda 
la Imposición de la multa de veln- i 
te pesetas y la responsabilidad sub- ' 
sldlaria al pago de los Valores en 
descubierto. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento y notificación de tos inte-
resados. 

León 21 de septiembre de 1917.»» 
El Tesorero de Hacienda, Jasé M . 
de Aparlci 

En las relaciones de deudores de 
la contribución ordinaria y accldsn 
tal, repartida en el tercer trimestre 
del corriente año, y Ayuntamientos 
de Fuentes de Carbajal y Q >rdon- . 
cilio, formadas por el Arrendatario 
de la recaudación de esta provincia 
con arrpgio a lo establecido en el ar
ticulo 39 de la Initrucclón de 26 de . 
abril de 1930, he dictado la si 
guíente i 

tPtoiidencia.^o habiendo sa- 2 
tlsfecho sus cuotas correspondicn- í 
tes al tercer trimestre del corriente ' 
año, los contribaysntas por rústica y ; 
demás conceptos que expresa la pre-
cedente relación, en los dos perfo- < 
dos de cebranza voluntaria señala- -
dos en los anuncios y edictos que se 
pabllcaron en el BOLETÍN OFICIAL y 

en la localidad respectiva, con arre
glo a lo preceptuado en el art. 50 de 
la Instrucción de 26 de abril de 1900, 
les declaro incursos en el recargo de 
primer grado, consistente el 5 por 
100 sobre sus respectivas cuotas, 
que marca el art. 47 de dicha Ins
trucción; en la Inteligencia de que si, 
en el término que fija el art. 52, no 
satisfacen ios morosos el principal 
débito y recargo referido, se pasará 
al apremio de segando grado. 

Y para que proceda a dar la publi
cidad reglamentarla a esta providen
cia y a Incoar el procedimiento de 
apremio, entrégnense los recibos re
lacionados al encurgado de seguir la 
ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de ia recaudación de 
contribuciones, en el ejemplar déla 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León, a 20 de septiembre de 1917 — 
El Tesorero de Hacienda, José M . 
de Aparlci.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 20 d i septiembre de 1917.=. 
El Tesorero de Hacienda, José M. 
de Aparlci. 

En las relaciones de deudores de 
la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el tercer trimestre 
del corriente año y Ayuntamientos 
del partido de La Bsñeza, formadas 
por el Arrendatario de la recauda
ción de esta provincia con arreglo a 
lo establecido en el art. 39 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, he 
dictado la siguiente 

<Prcv¡dencia.=-Uo habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al tercer trimestre del corriente 
año, los contribuyentes por rústica 
y demás conceptos que expresa la 
precedente relación, en los dos pe
riodos de cobranza voluntaria seña
lados en ios anuncios y edictos que 
se publicaron el BOLETÍN OFICIAL 
y en ia localidad respectiva, con 
arreglo a lo preceptuado en el ar
tículo 50 de la Instrucción de 26 de 
tbrll de 1900, les declaro Incursos 
en el recargo de primer grado, con
sistente en el 5 per iOU sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el ar
ticulo 47 de dicha Instrucción; en la 
Inteligencia de que si, en el término 
que fija el art. 52, no satufacen los 
morosos el principal déb.to y recai
go referido, se pasará al apremio de 
segundo grado. 

V para que proceda a dar la pu
blicidad reglamentarla a esta provi
dencia y a incoar el procedimiento 
de apremio, entréguense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejacución, flrmandu su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones, en el r templar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tescre'in. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
Lsdn, a 19 de septiembre de 1917.» 
El Tesorero de Hacienda, José M 
de Aparlci, > 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandudo en e) art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 20 de septiembre de 19r — 
El Tesorero de Hacienda, José M . 
de Aparlci. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTBNCIOSO-ADMINISTRATI-

VO DB LEÓN 
Don Bartolomé González Qutié-

rrez» mayor de edad, y vecino de las 
Ventas de Albares, ha interpuesto 
ante este Tribunal recurso conten-
cioso-admlnlstrativo contra la reso
lución del Sr. Gobernador civil, de 9 
de junio, desestimando el recurso de 
alzada promovido por el recurrente 
contra el acuerdo del Ayuntamiento 
de Albares, de 8 de octubre, para 
que deje a disposición del común un 
trozo de terreno. 

Lo que se anuncia por el presente 
a fin de que la Interposición del re 
curso llegue a conocimiento de los 
que tengm Interés directo en el ne
gocio y quieran coadyuvar en él a la 
administración. 

León once de agosto de mil nove
cientos diecisiete.»José Rodríguez. 

Don Isaac Alonso González, Abo -
gano en ejercido, en nombre del 
Ayuntamiento de Noceda ha inter
puesto ante este Tribunal recurso 
contencloso-admlnistrativo contra la 
providencia del Sr. Gobernador ci
vil de la provincia, de dieciséis de 
mayo último, que estimó recurso de 
D. Luis AlVarez Cifuentes, y ordena 
se reponga a éste en el cargo de 
Secretario interino de la Corpora
ción municipal. 

Lo que para conocimiento de los 
que tengan Interés directo en el ne
gocio se hace público por el presen
te, por si quieren coadyuvar en el 
recurso Interpuesto a la administra
ción. 

León Veinte de agosto de mil no
vecientos diecisiete.—José Rodrí
guez. 

AYUNTAMlfiNTUS 

i Alcaldía constitucional de 
, Bastillo del Páramo 
• En la Secretarla de este Ayunta

miento, y per el plazo de quince 
dias, se hallan expuestas al público 
las cuentas municipales correspon
dientes a tos ejercidos de 1915 y 
1916, a fin de oírlas reclamaciones 
que se presenten; bien entendido, 
que transcurrido dicho plazo, no se
rán admitidas las que se produzcan. 

< Buatilio del Páramo 19 de sep
tiembre de 19I7.-EI Alcalde, Ni
colás Franco. 

i Alcaldía constitacional de 
| Soto de la Vega 

Formado el expediente de arbi
trios extraordinarios para cubrir el 
déficit del presupuesto de este 
Ayuntamiento, correspondiente al 
año próximo de 1918, se halla de 
manifiesto al público, por quince 
días, en la Secretarla de| mltrno, a 
fin de que los contribuyentes pue
dan examinarlo y hacer las reclama-
clone* que crean procedentes. 

Soto de la Vsga 19 de septiembre 
de 1917.—El Teniente Alcalde, Bo
nifacio Manflflez. 

Alcaldía constitucional de 
Pon/errada 

Hago saber: Que d.-ade el día de 
hoy, y por término de quince días, 
queda expuesta al púb Ico en la Se
cretarla de este Ayuntcmiento, la 
cuenta municipal correspondiente al 
silo de 16(5, a fin de que los veci
nos de este Municipio puedan adu

cir contra la misma fas reclamacio
nes que estimen procedentes. 

Ponferrada 17 de septiembre de 
1917.—Cayetano Fernández. 

Alcaldía constitacional de 
L a Pega de Atmanza 

En la Secretaría de este Ayunta
miento, y por el plazo de quince 
dios, se hallan expuestas al público 
las cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio de 19Í6, a fin 
de oir las reclamaciones que se pre
senten; transcurrido dicho plazo, no 
serán admitidas. 

La Vega de Almanza 21 de sep
tiembre de 1917.-Ei Alcalde, Nico
lás Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto 

Se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to por término de quince días, las 
cuentas municipales del mismo, ren
didas por el Alcalde y Depositarlo 
respectivo, correspondientes al ano 
de 1916, con el fin de oír reclama-
clones acerca de ellas. 

Quintana y Congosto 18 de sep
tiembre de 1917.—El Alcalde, Luis 
Mlguéltz. 

Alcaldía constitacional de 
Villazanzo 

En la Secretarla de este Ayunta
miento, y por el plazo de quince 
días, se hallan expuestas al público 
las cuentas municipales de ios ejer
cidos de 1915 y 1916, a fin de oír las 
reclamaciones que se presenten, y 
transcurrido dicho plazo, no serán 
admitidas. 

Villazanzo 17 de septiembre de 
1917. —El Alcalde, Lucio Fernán
dez. 

El proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario de los Ayuntamien
tos que a continuación se citan, que 
ha de regir en el próximo año de 
1918, se halla expuesto al público, 
por término de quince días, en la 
respectiva Secretaría municipal, con 
el fin de que los contribuyentes del 
correspondlenteAyuntamlento, pue
dan hacer, dentro de dicho plazo, 
las reclamado íes que sean justas: 

Balboa 
Castllfalé 
Corvinos de ios Oteros 
Garrafe 
Sahagún 
San Emiliano 
Valle de Flnolledo 
Villamol 

Alcaldía constitucional de 
Comilón 

A los fines prevenidos en la vi
gente ley Municipal, quedan de ma-
manlfiesto al púb Ico en la Secreta
rla de este Ayuntamiento, por térmi
no de quince días, a contar desde 
la inserción de este anunnlo en el 
BOLETIN OFICIAL, las cuentas mu
nicipales correspondientes al año 
de 1914. 

Corulldn 15 septiembre de 1917. 
El Acalde, M . López Dobao. 

SE veñdT en pública y extrajudl-
clal subasta, una casa en esta 

ciudad, calle del Convento, núm. 3. 
El remate tendrá lugar en la Notarla 
de D. Mateo Garda Bar a, el S de 
octubre, a las diez de la mañana. 

Imp. de U Diputación provincial 


